
ORDENANZA Nº 14

AÑO: 2010

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º: El Poder Ejecutivo Municipal, previo informe médico avalado

por organismo público competente que certifique que el conductor se

desplaza con dificultad, entregará sin cargo las obleas con la señal

identificatoria de minusválido.

Artículo 2º:  Para tal fin, además de presentar el certificado médico, quien

posea la  discapacidad  y sea conductor deberá tener la Licencia de

Conductor Clase F (para automotores especialmente adaptados para

discapacitados) o bien si es transportado, su chofer poseerá la licencia de

conductor Clase B1 (para automóviles y camionetas con acoplados de

hasta 750 kg de peso o casa rodante).-

Artículo 3º: La Policía Municipal será quien entregue dicha oblea,

archivando la documentación que corresponde. La señal será colocada en

el borde superior derecho del parabrisas y en el borde superior izquierdo de

la luneta trasera

Artículo 4º: Comuníquese, archívese, dése al Registro Municipal y

publíquese.-
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